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Mexicali, Baja California, a nueve de enero de dos mil

Vistas las cuentas que anteceden de la Secreta rdos de este

Tribunalde Justicia, en donde informa que e ibió en la Oficialía

de Partes de este Tribunal, oficio INE/J 23 de veintiuno de

diciembre de dos mil veintitrés, así m de enero, se recibió en la

Oficialía de Partes de este LE/BC/VE1004512024 de cinco de

enero, ambos signados por Liti Dí León Zapata, Vocal Ejecutiva de

la Junta Local Ejecutiva o Baja California, con los cuales anexa

documentación reque cumplimiento del requerimiento del oficio

TJEBC-SG A-46612 diciembre de dos mil veintitrés y que obra

dentro del proced sancionador citado al rubro, por tanto, con

fundamento 5, Apartado E y 68, de la Constitución Política del

Estado de Baja California; 2, fracción l, inciso d) de la Ley del

Tribu Electoral del Estado de Baja California, y 327 de la Ley

el do de Baja California, se dicta el siguiente, ACUERDO:

PRIMERO. Agréguese al expediente los documentos de cuenta, para que obren

como legalmente corresponda.

SEGUNDO. Se tiene a la Junta Local Ejecutiva del lnstituto Nacional Electoral en

Baja California dando cumplimiento al acuerdo de quince de diciembre de dos mil

veintitrés dictado dentro del presente expediente.

1 Las fechas señaladas corresponden al año dos mil veinticuatro, salvo mención en contrario
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NOTIFíQUESE a las partes POR ESTRADOS; publíquese por LTSTA y en etStTtO
OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de conformidad

con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de Baja California;

63, 64, 66, fracción V y 68 del ReElamento lnterior delTribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja California.

Así lo acordó y firma el Magistrado encargado de la instrucción, GERMÁft CAruO

BALTAZAR, ante la Secretaria General de Acuerdos, KARLA GIOVANNA

CUEVAS ESCALANTE, quien autoriza y da fe.
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